
Dir. Administración y Finanzas

CALIFICA CONDICION DE TRATO DIRECTO SEGÚN LEY

NoI9.886 DE COMPRAS.

DEcRETo'u" 4362 
'
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0 6 AGO ?015

VISTOS:
l. Los focultodes que me confiere lo Ley N" lBó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificotorios; El Decreto
Alcoldicio N'ó588 del l7 diciembre de 2014, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos
de lo Municipolidod y de los Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, poro el oño
2015. Lo Ley No 19.866 de fecho 29 de ogosto de 2003; Ley de Boses sobre controtos
Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol del
30.07.2003; el Decreto N"250 del Ministerio de Hociendo, el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley
N" 19.88ó de Boses sobre Controlos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios. El Art. 10,
número T,letro g) del Reglomento Ley No 19.88ó, Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2004, último
modificoción27 de diciembre de 201 l.

CONSIDERANDO:

l.- Lo solicitud del Juez de Policío Locol, medionte Orden
de Pedido l2 del23/06/2015.

2.- El lnforme de Troto Directo, emilido por lo Directoro
de Adm. Y Finonzos, en lo cuolsolicito lo odquisición de gos o gronel o lo Empreso Lipigos S.A.

DECRETO:

l.- CAIIFIQUESE, lo condición de troto directo poro lo
odquisición de gos o gronel poro los dependencios del Juzgodo de Policío Locol y Coso de lo
Culturo, o lo Empreso Lipigos S.A., Rut N" 9ó.928.510-k, considerondo que el estonque pertenece o
dicho Empreso. por lo que obligodomente debe reponerse elgos bojo los mismos condiciones.-

2.- Emítose lo Orden de Compro por el volor de
o trovés del PortolChilecompro.

3. lmpútese ol gosto incurrido ol presupuesto Municipol

ANOTESE, COMU

AV/HHH/
Adquisiciones; Oficino de portes.



Administración Municipal

INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al ArtÍculo N' 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

BIEN/SERVICIO
Gas a granel para las dependencias de la Casa d
Cultura y Juzgado de Policía Local

ID LICITACION Trato Directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

La necesidad urgente de adquirir gas a granel para
dependencias de la Casa de la Cultura y Juzgado
Policía Local a la Empresa Lipigas, considerando qLt

estanque pertenece a la misma empresa, por lo que d

reponerse el gas bajo las mismas condiciones.

PROVEEDOR EMPRESA LIPIGAS S.A, Rut No 96.928.510-k
CONCLUSION Trato directo para la adquisición de gas a qranel

MARCO LEGAL

Ley 19.886, Art. 7 Letra g "Cuando se trate de
reposición o complementación de equipamiento
servicios o accesorios, que deben necesariamente
compatibles con los modelos, sistemas o infraestruc
previamente adquirida por la respectiva Entidad.

Z VENEGAS
DE ADM. Y FINANZAS
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